
B. O. del E,-Núm. 249 17 octubre 1969 16239

Este Ministerio ha resuelto: I
Nombrar el Tribunal qUe a continuación se indica y que

habrá de juzgar los ejercicios de la. refer1<la oposiei.6n:

Titulares

Presidente: Don Sixto Rios García.

Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por los Orj:anisrnos

que se expresan:
consejo· Nacional de Educación, don Pedro Pi Calleja.
Junta Superior de Enseñanza. Técnica, don Alejandro Het

nández del Castillo y don Juan del COITO Gutiérrez.
Escuela. Técnica Superior de Ingenieros Navales. don. Julio

Fem~ndez Biarge.

Suplentes

Presidente: Don Carlos Benito Hernández.
Voca.les:

Elegidos entre las ternas que se indican:
consejo N&e1onal de Educación, don Pedro Abellanu ce·

bollEirQ.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Juan Manuel

Estefania. Díaz-Obregón y don Eduardo de la Sot1l1a Pascual.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales. don An-

drés Luna Magl1oli.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOB afios.
Madrid, 3 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Dma. Sr. Director general de Enseñanfi& SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha. de juzg(U' los ejerci
cios a la cátedra fUI grupo IV de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Navales.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 9 de abril) fué convocada. oposición
directa para cubrir la cátedra del grupo IV, «Tecnologtu,
vacante en la Escuela Técl}ica Superior de Ingenieros Navalea, l

habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Re
solución de 29 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del :U de junio).

Para dar cumpllmiento a lo prevenido en el numero uno
del artículo, 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29) y en UBO de las atribuciones que
le están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a. continuación se indica y que

habrá de juzg1l.,r 10~ ejercicios de la referida opooición:

Titulares

Presidente: Don Felipe Gal're Comas.
Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por 108 Organismos

que se expresan:
Consejo Nacional de Educación, don Tomás Delgado Pé

rez de Alba.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Juan José Scala

Estalella. y don Luis Targhetta Arriola.
Escuela Técnicl\ SUperior de Ingenieros Navales, don Fer

nando Micó Barba. .

Suplentes

Presidente: Don Manuel Avello Ugalde.
Vocales:
Elegidos entre I'at,\ ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don César Pamba.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Daría Maravall

Ca~noves y don José Juan Aracil segura.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, don Ro-

sendo Chorro ancina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a. V l. muchos afios.
Madrid, 3 de octubre de 1969.

VILLAR PALAs!

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e InWltlo
ga.ción.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
nombra el Tribttnal que ha de juzgar los ejerci
cios de la oposki6n a la cdtedradel grupo II de
la Escuela Técnica. Superior-de Ingenieros Navales.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9 de abril) fué convocada oposición
directa para cubrir la cá.tedra del grupo 11, «Física», vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, ha
biéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Re
8Oluci6nd.e :19 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 21 de Junio).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en ,el número _uno
del articulo 6.° del Decreto de 27 de JUDÍo de 1968 (<<Boletín
Oticla! del 'Estado" del 29) y en uso de las atribuciones que
le están eonferidu,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a continuación se indica y que

habrá de juqar los ejercicios de 1& referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Adelardo de la Madrid Martínez.
Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por los Organismos

que se expresan:
Consejo Naciona~- de EduC&Ción, don Jo.sé Baltá Elias.
Junta 8apertor de Ensefianza Técnica, don Carlos ortuño

Medllllt y don Luis Aldaz MIlgulro.
Escuela T6cniea. Superior de Ingenieros Navales, don Ma

riano Blanco González.

SUplente,

Presidente: Don Felipe Garre comas.
vocales:
Elegidos entre las temas Que Be indican:
Oonsejo Nadanal de Educación, don José Oareia sanees

masea.
Junta Superior dé Enseftanza Técnica, don Manuel Abbad

Berger y don Ricardo Valle Benitez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, don Ma-

nuel Baquerizo Pardo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias. '
Madrid, 8 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Ensefianza. Superior e Investi..
gación.

ORDEN de 3 ~ octubre de 1969 por la que se can-,
vaca oposición para cubrir la cátedra del grupo VIII
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIII, «Electrónica 1»,
constituida. por las asi¡naturas de Electrónica..! ~e la Escuela
Técnioa .Superior de Ingenieros de Telecomunif:aciótt,

:este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposicfr';'n,
que se ajustará a las siguientes normaS:

l.-NORMAS GENERALES

l.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para !ngre80 en
la Administraciórt Pública; aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 00 junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin O1lcia} del
Estado» dre 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín O1lcial del Est&do» de 14 de junio), 2,7 de julio
de 1964 (<<Boletin O1lcial del Estado» de 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 «<Boletin Oficial del Estado» del 31); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 3'15/1964, de 7 de febrero (<<Boletüi
Oticisl del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civlles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea prO
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desetnpefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2()), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la. antigüedad dre
la fecha. en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del" Par
ticular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de 'sta. y de la actu&cián del Tribunal podrán
ser· .impucnlil408 por los interesados, en loa casos y en la forma
_ .. la Ley de _Imtonto Admlnlotratlvo.


